
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 65 - MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025 Pág. 72

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202501540

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

CASTROGONZALO

Anuncio

Resolución de Alcaldía n.º 108, de fecha 9 de junio de 2025, por la que se
aprueban las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo
para cubrir las posibles vacantes en los puestos siguientes operario de servicios
múltiples.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía Resolución de Alcaldía n.º
108, de fecha 9 de junio de 2025, las bases y la convocatoria para la constitución
de una bolsa de trabajo, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE OPERARIO
DE SERVICIOS MÚLTIPLES-JARDINERO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, la contratación mediante concurso, de

una plaza de operario de servicios múltiples temporal vacante en la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento.

Denominación de la plaza: Operario de servicios Múltiples
Régimen: Personal laboral temporal
Unidad/Área: Jardinería/Limpieza/Obras
Categoría profesional: Grupo X
Titulación exigible No se exige
N.º de vacantes: 1

Funciones encomendadas:
- Lectura de contadores del consumo domiciliario de agua potable.
- Pequeñas obras, instalaciones y servicios de reparación y mantenimiento de

diversos oficios en edificios y espacios públicos municipales.
- Conservación y mantenimiento de redes de alumbrado público y de suminis-

tro y distribución de energía eléctrica en edificios e instalaciones municipales.
- Limpieza, pavimentación y conservación de vías públicas. 
- Mantenimiento y control calefacción y su llenado en edificios municipales.
- Limpieza y conservación de parques y arbolados.
- Conducción de vehículos municipales.
- Ayuda en la prestación de servicios municipales.
- Mantenimiento y limpieza de los almacenes municipales y del utillaje.
- Mantenimiento, limpieza, preparación de sepulturas, enterramientos y exhu-

maciones en el cementerio municipal.
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- Conservación de redes de agua potable, alcantarillado, especialmente en con-
trolar y revisar los depósitos y bombas de agua y arreglar averías.

- Traslado de mobiliario y cuantos trabajos y servicios pudieran ser susceptibles
de su puesto de trabajo.

- Tener al día inventario de herramientas y control de fichas de utilización del
utillaje por terceros.

- Apertura y control, para su buen funcionamiento, del polideportivo municipal,
así como su limpieza.

- Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos relaciona-
dos con la actividad del Ayuntamiento.

- Actividades preparatorias de actos con intervención municipal o de servicios
municipales

Sistema selectivo: Concurso

Segunda. Modalidad del contrato.
La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es

la de personal laboral de carácter temporal a tiempo completo regulada por el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, fijando como días de des-
canso sábados y domingos, salvo necesidades del servicio en casos excepciona-
les. El horario de trabajo será de mañana y de tarde, indicándose por los servicios
municipales el cuadro semanal.

Se fija una retribución bruta estimada: Entre 1.400 y 1.600 € (pagas extra pro-
rrateadas), sin perjuicio de diferencias salariales por la aplicación de pluses que
correspondan. 

Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requi-

sitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-

ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión de carnet de conducir tipo B.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
SY

Q
37

R
A4

C
ZQ

M
G

W
M

Q
FL

D
FM

49
7 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

14
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 65 - MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025 Pág. 74

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202501540

Cuarta. Turno de reserva.
No se aplica, ya que el n.º de plazas es 1.

Quinta. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes prue-

bas de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condicio-
nes exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte; se diri-
girán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castrogonzalo, se presentarán
en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los luga-
res previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo
de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora y en la sede electrónica de este Ayuntamiento:  https://castro-
gonzalo.sedelectronica.es, y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Sexta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora y en la sede electrónica de este Ayuntamiento: https://castro-
gonzalo.sedelectronica.es y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se
concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en el Tablón
de Anuncios, para mayor difusión. En la misma publicación se hará constar cual-
quier asunto relacionado con el proceso de selección

Séptima. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido por:

Cargo Identidad

Presidente Juan Ramón García Leal

Suplente Moisés Ferreras Ferrero

Vocal Raquel Jáñez Franco

Suplente Francisco Javier Varela Soria

Secretario Pedro Rosón Delgado

Suplente M.ª José Rojo Santiago

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo
de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización téc-
nica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es
decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los
datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-
ración en el Tribunal.
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El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las prue-
bas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo
aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Octava. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: FASE CONCURSO

Se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen. La puntuación
total a otorgar en el concurso será de 10 puntos.

a) Formación, hasta un máximo de 3 puntos:

– Cursos de formación y perfeccionamiento 
relacionados con las funciones propias del puesto De 10 a 20 horas: 0,1 punto.

De 21 a 50 horas: 0,3 puntos.
De 51 a 80 horas: 0,5 puntos.
De 81 a 150 horas: 1 puntos.
De 151 a 250 horas: 1,5 puntos.
Más de 250 horas: 3 puntos.

b) Experiencia: hasta un máximo de 5 puntos:

– Por haber prestado servicios en la Administración 
Pública en puestos de trabajo que guarden similitud 
con el contenido técnico y especialización 0,45 puntos por año o fracción superior
de la plaza convocada a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

– Por haber prestado servicio en la empresa privada 0,40 puntos por año o fracción superior 
a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante cer-
tificado del secretario de la corporación o entidad, y los prestados en el sector pri-
vado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad Social al que se acompa-
ñará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral o, en defecto, del último docu-
mento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de
empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enun-
ciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De per-
sistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el
Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en
el proceso selectivo.

c) Otros: 2 puntos.

Títulos Académicos (EGB, ESO, BUP, FP) Hasta un máximo de 1 punto.

Estar en posesión de otros permisos de conducir (A, C, etc.) Hasta un máximo de 1 punto.

Novena. Calificación.
Los aspirantes deberán presentar una declaración de méritos autovalorada,

que posteriormente será revisada por el Tribunal.
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Décima. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formali-
zación del contrato.

Concluidas las pruebas, el Tribunal hará público el resultado final, con expre-
sión de los datos del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en la sede
electrónica de este Ayuntamiento: https://castrogonzalo.sedelectronica.es y, en el
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, precisándose que el número de aproba-
dos no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas.

El Tribunal elevará a la consideración de la Alcaldía la propuesta de contrata-
ción que, además, será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora,
debiendo el aspirante propuesto acreditar, en el plazo de 20 días hábiles siguien-
tes al de la publicación, que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la convocatoria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acre-
ditaren dichos requisitos o de la documentación no se dedujese su cumplimiento,
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
de participación.

Acreditadas las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la convo-
catoria, previo examen médico al efecto, el Alcalde procederá a la formalización de
los contratos.

PERIODO DE PRUEBA

Se establece un periodo de prueba que se iniciará una vez el aspirante pro-
puesto se haya incorporado al puesto de trabajo y cuya existencia y duración refle-
jarse en el correspondiente contrato de trabajo, que será de dos meses, de confor-
midad con el artículo 14.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Las personas responsables de hacer el seguimiento del periodo de prueba de
tendrán que emitir informe valorando los ítems que a continuación se determinan:
capacidad de trabajo y rendimiento profesional, el sentido de la responsabilidad y
la eficiencia, el interés por el aprendizaje, la disposición y la iniciativa, la integra-
ción en el equipo de trabajo y la adecuación en sus relaciones internas y externas,
esto se realizara por el capataz municipal.

Este periodo de prueba forma parte del proceso selectivo y si alguna persona
aspirante no lo superara, perderá todos los derechos derivados del proceso de
selección, y se llamará en iguales condiciones a la persona que lo siga en la orden
de puntuación, siempre que hayan superado el procedimiento de selección.

Undécima. Constitución de bolsa de trabajo.
Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la

lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selec-
tivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado. 

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de
empleo es de 5 puntos.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una
bolsa de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de
cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en
el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a
los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.
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El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este
Ayuntamiento será por sistema rotativo.

El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor
a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan
sido todos los componentes nombrados, estos no podrán repetir.

• La rotación será en los siguientes puestos: operario servicios múltiples.
• Rotación sin período mínimo.

En el sistema rotativo se podrán señalar los siguientes condicionantes:
- Si el contrato no supera un mes, este conservara su puntuación y su posición

en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.
- Si el contrato, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo

total prestado supera un mes, el empleado pasará al último puesto de la
bolsa.
• Causas de la rotación: bajas por situación de incapacidad temporal, vaca-
ciones, jubilaciones, rechazos.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último pues-
to como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el
mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, labo-
ral o funcionario interino.

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, inter-
vención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto
riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la
lactancia natural de menores de nueve meses.

- La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar
a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo
en que se encontrará la persona afectada. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al tra-
bajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos per-
sonales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación tele-
fónica, el correo electrónico con indicación de fecha, si no fuese posible el contac-
to en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comu-
nicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las
10:00 y las 13:00 horas, con un intervalo de 30 minutos entre cada llamada. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio
correspondiente, en este caso capataz de servicios múltiples. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación
o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circuns-
tancias excepcionales o de fuerza mayor, trascurrido el plazo otorgado sin pronun-
ciarse se entenderá rechazada.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de dos años.
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La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de
forma permanente en la página web municipal.

Duodécima. Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de

las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y
demás normativa aplicable.

Decimotercera. Incidencias.
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de

ella, podrán ser impugnadas por las personas interesadas ante la jurisdicción
social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá for-
malizar demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Zamora o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará
copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o
resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello
para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformi-
dad con las bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://castrogonzalo.sedelectronica.es y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento para mayor difusión.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá forma-
lizar demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Zamora
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de
la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución
del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la enti-
dad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de
10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

Castrogonzalo, 9 de junio de 2025.-El Alcalde.
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